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EFINFO, SAPI de CV (EFINFO), se encuentra actuando bajo el concepto del derecho de autor de “Libre Utilización de Obras”, con fundamento en el artículo 148 de la Ley Federal del Derecho de Autor, y los artículos 10 y 10 bis del Convenio de Berna para la Protección de la obras Literarias y

Artísticas. EFINFO sólo realiza la presente publicación por así haberlo solicitado el cliente de monitoreo de EFINFO, únicamente con el propósito de revisar la fuente de la nota y verificar los derechos de autor correspondientes a la misma; por lo que el uso de la nota es exclusivamente personal

 y privado para el cliente, sin perseguir ningún fin de lucro. Cualquier otro uso como la publicación, comunicación pública, reproducción y transmisión pública que EL CLIENTE realice no es responsabilidad de EFINFO.

El InstitutoElectoraldelaCiudad
deMéxico(ECM) sancionóauna
docenade organizacionesque en
elpasadoprocesoelectoralobtu-
vieronautorizaciónformalpara
desarrollar actividadestendien-
tes a obtenersu registrocomo
partido político localy recabar
financiamientoprivado,ya que
infringieronlanormatividadenla
comprobacióndeingresos,gastos
einconsistenciasensusinformes.
Las sancionesquedaronsóloen

amonestaciones,luegodequeel
organismoelectoralperdonólas
multasantela“incapacidadeconó-
micamanifestadaporlosgrupos,
lo que hacia imposibleimponer
unasanciónpecuniaria”.

Sin embargo,en algunoscasos
solicitólasupervisióndelasauto-
ridadeshacendariasy el iniciode
procedimientosadministrativos
quepodríanconducira posibles
consecuenciaslegales.
Por ejemplo,en el caso de la

asociacióndenominadaUn árbol
por México, representada por
gente vinculadacon el Sindica-
to NacionaldeTrabajadoresdel
STC Metro, como Lidia Lara,
Isaac Huitrón y José Perezne-
grón, que incurrieron en unas 17
infraccionesquesesancionancon
amonestacionesymultas,lasmás
altas de2 mil 500vecesla UMA
al valor de 2019, es decir 211mil
25 pesos,peroconformea laca-
pacidadeconómica”seaplicósólo
amonestación,aunadoaquefuela
quereportómayoresingresos:885

mil426.91pesos,perotambiénun
gastomayor,por926mil536.92.
Las otras asociaciones castiga-

dasqueno consiguieronsu regis-
troson:Agrupación CivicaDemo-
crática,Ahora Nosotros, Ciudad
Libre,MovimientoRepublicano
por la Ciudad,Avance Ciudada-
no, Comerciantes Unidos de la
GranTenochtitlan,Organización
Social Participativa, Generación
Progresistay ProyectoIntegral
DemocráticodeEnlace.
Algunasconductasinfractoras

reportadasporelECM fueronno
acreditarla aperturadecuentas
bancarias, inconsistencias conta-
bles,faltaderegistrodedepósitos,
nosustentaraportacionesenespe-
cieconformealvalordelmercado
ni con contratos, asi como no ne
gistrar egresos,entreotras.

IECM quita multas a organizaciones
ÁNGEL BOLAÑOS SÁNCHEZ


